CAPDEVILA  Y  EL  VOSEO

por Prudencio Bustos Argañaraz


A pesar de los años transcurridos desde su muerte, el genio de don Arturo Capdevila sigue teniendo plena vigencia, por lo que el homenaje que le tributa Carlos Vidal en su semblanza, que incluye la reproducción de textos originales del poeta, no podría resultar más oportuno.


Entre esos escritos reproducidos, se cuenta un artículo titulado “El embrollado problema del tú y el vos”, aparecido por vez primera en el diario La Prensa de Buenos Aires el 16 de enero de 1927. Allí don Arturo despotrica y reniega contra el voseo, esa particular modalidad de los argentinos –y de algunos otros hispanoamericanos– de dirigirnos a nuestros semejantes con los que mantenemos cierto grado de familiaridad. En su furibunda diatriba, Capdevila llega al extremo de calificarlo de “horrendo”, “ruin”, “sucio mal”, “viruela del idioma” y otras tantas lindezas, por lo que fulmina contra él toda clase de invectivas y anatemas.


Debo confesar que la admiración que profeso por mi coterráneo y pariente me dificulta la tarea de contradecirlo, pero a pesar de ello, me atreveré a exponer las razones por las que discrepo con su opinión en este punto.


Se pregunta don Arturo cuál puede ser en España el origen del voseo y aunque ensaya algunas posibles explicaciones fundadas en el habla de andaluces y leoneses, no arriba a ninguna respuesta concluyente y, por el contrario, anuncia el intento de desembrollar el problema en una próxima colaboración, “si es que antes no se nos embrolla más”. Ignoro si esa anunciada segunda parte vio en definitiva la luz alguna vez.


Llama poderosamente la atención que el ilustre poeta omita mencionar el hecho de que entre los siglos XVI y XVIII, e incluso hasta comienzos del siglo XIX, el voseo convivía con las otras dos formas del lenguaje coloquial en todo el mundo hispanoparlante, lo que es fácilmente verificable mediante la sola lectura de cualquier obra literaria del Siglo de Oro. Analicemos esto con mayor profundidad.


El lenguaje coloquial reconocía por entonces tres modalidades, a diferencia de la actualidad en que sólo se utilizan dos. Se distinguían claramente el protocolar, en el que la parte pronominal comprendía la forma posesiva de la segunda persona del plural (vuestra) seguida del título de cortesía (“vuestra alteza”, “vuestra señoría”, “vuestra merced”, etc.), con el verbo conjugado en tercera persona del singular (“vuestra señoría sabe”, “vuestra paternidad irá”). Equivale al actual tratamiento de usted, apócope de “vuestra merced”.


La segunda es el llamado tuteo, con el pronombre y el verbo en segunda persona del singular (“tú quieres”, “tú conoces”), reservado en aquellos años para dirigirse a las personas de máxima confianza y a los inferiores, como hijos pequeños, sirvientes o esclavos. Se conserva sin modificaciones en casi todo el mundo hispánico, pero se ha perdido en la Argentina, salvo en Santiago del Estero, en donde se conserva como forma verbal, con la pronominal del voseo (“vos sabes”, “vos tienes”).


La tercera forma, que podríamos llamar de confianza, era la usada entre iguales de menor intimidad. Precedido del pronombre vos, el verbo iba también en segunda persona del plural (“vos estáis”, “vos coméis”), a pesar de que el interlocutor era un solo individuo. Se ha perdido en la mayor parte de los países de habla hispana pero se conserva en la Argentina con el verbo ligeramente modificado, en lo que llamamos el voseo.


Esta forma coloquial argentina, empleada con muy ligeras variantes por todas las clases sociales, urbanas y rurales, nos distingue pero no nos incomunica dentro de la gran familia hispanoparlante. Responde a un paradigma híbrido en el que el pronombre es siempre la segunda persona del plural (vos), a excepción de la forma posesiva (“tu casa” y no “vuestra casa”) y las reflexivas, tanto proclíticas (“te conviene” en vez de “os conviene”) cuanto enclíticas (“quiero ayudarte” por “quiero ayudaros”).


En cuanto al verbo, en los tiempos presentes del indicativo y del subjuntivo la segunda persona del plural adquiere habitualmente una forma apocopada con supresión de la vocal más cerrada en la norma culta (“vos sabés” por “vos sabéis”, “vos comás” por “vos comáis”), y de la más abierta en la norma rústica rural (“vos sabís”, “vos comís”). La norma rústica urbana elimina además la ese final (“vos sabí”, “vos comí”). En Córdoba, esta última norma suele conservar la forma diptongada (“vos soi”, “vos estai”, “vos comai”).


En los pretéritos y futuros utilizamos la forma verbal correspondiente a la segunda persona del singular, propias de las formas tuteantes (“vos querías”, “vos estuviste”, “vos volverás”, en vez de “vos queríais”, “vos estuvisteis”, “vos volveréis”). Sin embargo, para el futuro es más común que utilicemos una forma verbal perifrástica, con el verbo ir como auxiliar (“voy a viajar”, “vas a leer”).


Por último, el modo imperativo se limita a eliminar la d final en la forma correspondiente a la segunda persona del plural (“tomá vos” por “tomad vos”), incorporando la desinencia pronominal de la modalidad tuteante en las formas reflexivas, como ya se dijo (“vestite”, “sentate” en vez de “vestíos” y “sentáos”).


Que la lengua española haya evolucionado de manera diferente en las distintas regiones que componen el vastísimo territorio en el que se habla, no permite afirmar que alguna de esas modalidades sea la correcta y las demás no. Simplemente son distintas, como distinto es el escenario físico y cultural de cada una de esas regiones, la idiosincrasia de sus habitantes, su origen racial predominante y las influencias que a lo largo de los siglos han sufrido. Desde el punto de vista lingüístico, los argentinos somos tan españoles como quienes viven en España, sin que sea lícito afirmar que la manera en que aquellos hablan sea mejor que la nuestra.


Por el contrario, rescato como un rasgo altamente positivo el haber preservado un modo de expresarnos que el resto de nuestros colingües (si se me permite el neologismo) ha abandonado hace tiempo. Los pequeños cambios en las formas verbales que he señalado, son en todo caso, modismos regionales que se han gestado en cuatro siglos y medio que hace que nuestros primeros antepasados trajeron el idioma a estas tierras. Transformaciones de las que no se han librado los apellidos que portaban, y que explican que el Caldevilla del burgalés que llegó a Córdoba a fines del siglo XVII, se convirtiera con el correr de los años en el Capdevila, de apariencia aragonesa, que con legítimo orgullo usaba don Arturo, su ilustre descendiente.

*             *             *

(Publicado en la revista de la SADE en abril de 2001)

